
  
  

ACUERDO NO. 2  
  

LA JUNTA TÉCNICA DE NORMAS DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA, 
 

CONSIDERANDO:  Que es el ente de carácter especializado que tiene como 
objetivo garantizar el efectivo cumplimiento de lo establecido en la Ley sobre la 
adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y las 
Normas Internacionales de Auditoría (NIA).  
 
CONSIDERANDO: Que en el tema específico de Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA) es procedente establecer la obligatoriedad para todos los 
profesionales de la Contaduría Pública o asociados en Firmas de Auditoría que 
estén facultados para la emisión de informes de auditoría o realizar trabajos de 
auditoría.  
 
POR TANTO: La Junta Técnica de Normas de Contabilidad y Auditoría con 
fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, y 5 de su Ley y 5 de su Reglamento,   
 

ACUERDA 
PRIMERO: Adoptar las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Atestiguamiento (IAASB, siglas 
en inglés) para que los profesionales facultados para realizar auditorías en el 
territorio nacional las utilicen en la ejecución de auditorías o cualquier otro trabajo 
para propósito especial.  

SEGUNDO: Los profesionales que realicen auditorías deberán indicar en sus 
cartas de compromiso, convenio, ofertas e informes que las auditorías se hacen 
en base a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA).  

TERCERO: Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) son de aplicación 
obligatoria a partir del año 2008.  

CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dieciocho 
días del mes de abril de 2008. 

Lic. William Chong Wong 
PRESIDENTE 

 
Lic. Jorge A. Flores Padilla 

SECRETARIO 


